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Como parte de las Estrategias y Programas promovidos por el IQIT en los que figuran:
Conectividad, Red Compartida, InteROOpera y Just4geeks; se ha impulsado la inversión
por parte del sector privado en materia de tecnología e innovación. Durante este tercer
trimestre de 2022 se le dió prioridad al programa de interoperabilidad con el que se busca
digitalizar los trámites y servicios del gobierno del Estado. Es por eso que los esfuerzos
de todas las Direcciones se dieron en ese sentido ya que se debía cumplir con un
contrato de prestación de servicios por parte de un privado en el cuál la mano de obra y
desarrollo de las APIS de dichos desarrollos corrieron a cargo de las células de
innovación tecnológica convocadas y capacitadas a través de InteROOpera y Just4geeks.
Derivado de estos esfuerzos, durante el tercer trimestre de 2022, se registraron 3
células de innovación que invierten en 8 desarrollos. Se consideran estas células como
empresas invirtiendo ya que a través de la estrategia de capacitación de Just4Geeks
dichos desarrollos se registran ante el INDAUTOR lo cuál da pie a la creación de un
emprendimiento y creación de empresas de base tecnológica al recibir ingresos cuando el
ciudadano usa estas APIs dentro de la plataforma de POTYS. Dicha inversión se ve
reflejada en los tiempos de desarrollo que les lleva a los desarrolladores construir las
APIs de diversos trámites y servicios de las Dependencias del Gobierno.

https://qroo.gob.mx/iqit/medios-de-verificacion


A continuación se presenta la relación de dichas células con sus montos de inversión
aproximados.

NO. EMPRESA/ EMPRENDEDOR/
PROVEEDOR INVIRTIENDO

PROGRAMA
PROMOVIDO

MONTO
INVERSIÓN*

1 Turix (Libélula) Just4Geeks/InteROOpera $24,000

2 Wayak (Sueño) Just4Geeks/InteROOpera $48,000

3 Kuup (Jícama) Just4Geeks/InteROOpera $120,000

* Inversión aproximada, considerando el monto de beca o pago que algunos
desarrolladores reciben de inversionistas privados por cada uno de los trámites
desarrollados.

Dicha información deriva de la plataforma POTYS en su módulo de Gantt:

https://apis.potys.gob.mx/gestorapis/Gantt/BusquedaTramitesGantt.php?init=1

Dicha plataforma no tiene acceso público, a continuación se presentan imágenes de la
consulta que arroja:

https://apis.potys.gob.mx/gestorapis/Gantt/BusquedaTramitesGantt.php?init=1




A continuación se presenta el ANEXO 1 con la relación que la plataforma exporta en
formato de hoja de cálculo.



ID TRÁMITE IG ESTADO IMPORTANCIA CÉLULA TÉCNICA COORDINADOR
%    

TECNICO
%    

NORMATIVO
%    

GLOBAL
85 Credencial Digital UAEQROO DISPONIBLE ALTA Turix René Canul 100% 0% 50%
88 Generación Token de Vinculación UAEQROO DISPONIBLE ALTA Wayax René Canul 100% 0% 50%
89 Vinculación usuario UAEQROO DISPONIBLE ALTA Wayax René Canul 100% 0% 50%
92 Credencial Digital para Programas en Línea UAEQROO DISPONIBLE ALTA Kuup René Canul 100% 0% 50%
94 Constancia de Estudios con QR UAEQROO DISPONIBLE ALTA Kuup René Canul 100% 0% 50%
95 Constancia de Vacaciones UAEQROO DISPONIBLE ALTA Kuup René Canul 100% 0% 50%

97
Constancia de Calificaciones Estudiantes en Movilidad 
Académica UAEQROO DISPONIBLE ALTA Kuup René Canul 100% 0% 50%

98 Constancia de Vacaciones Estudiantes en Movilidad Académica UAEQROO DISPONIBLE ALTA Kuup René Canul 100% 0% 50%

ANEXO 1. CÉLULAS CON 100% DE AVANCE EN APIFICACIÓN DE TRÁMITES Y SERVICIOS DE JULIO 
A SEPTIEMBRE DEL 2022

Fuente: https://apis.potys.gob.mx/gestorapis/Gantt/BusquedaTramitesGantt.php



Los datos contenidos en los medios de verificación, corresponden a información
generada a cargo de la Dirección de Economía Creativa, por lo cual autorizó el citado
documento que consta de 6 páginas.
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